
CONTRATO DE GESTIÓN
En Madrid a ___ de ________ de 20__

R E U N I D O S


De una parte, Don Víctor Romano Blasco, mayor de edad,  con D.N.I. 78742824R, 


Y de otra, D. ____________________________________________, con domicilio en ________________________________________________, provisto de D.N.I. _________________.

I N T E R V I E N E N


Don Víctor Romano Blasco, en nombre y representación de la Entidad de Gestión “DERECHOS DE AUTOR DE MEDIOS AUDIOVISUALES, ENTIDAD DE GESTIÓN (DAMA)”, con domicilio en la calle Pelayo, 76, 1º Dcha., de Madrid, con CIF G-82319757 en adelante, la ENTIDAD, dada su calidad de apoderado de la misma.


Y D. ____________________________________________________, el TITULAR, en su propio nombre y derecho.


Ambas partes, en la calidad con que intervienen, se reconocen recíprocamente plena capacidad legal para formalizar el presente contrato de GESTIÓN DE DERECHOS, siendo responsables de la veracidad de sus manifestaciones, y en virtud de ello,


E X P O N E N


PRIMERO.-  Que la ENTIDAD, en virtud de la Resolución del Ministro de Educación y Cultura de 5 de Abril de 1999, fue autorizada para actuar como entidad de gestión de los derechos de propiedad intelectual que corresponden a los directores-realizadores, a los autores del argumento, la adaptación, el guión o los diálogos de obras audiovisuales.


La ENTIDAD se constituyó como asociación al amparo de la Ley de Asociaciones de 24 de diciembre de 1964 y fue registrada en el Ministerio del Interior el 7 de Julio de 1998, con el nº 164.000 del Registro Nacional de Asociaciones. Posteriormente por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria celebrada en Madrid el 28 de Abril de 2004, sus estatutos fueron adaptados a la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo reguladora del Derecho de Asociaciones.

SEGUNDO.-  Que el objeto esencial de la ENTIDAD, de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, es la protección del derecho patrimonial de los autores literarios y los directores-realizadores de obras audiovisuales y de sus derechohabientes respecto de las obras cinematográficas y demás obras audiovisuales bajo criterios de transparencia, justicia y eficacia, abarcando la gestión de la Entidad, a tenor al art. 8 de sus Estatutos, la protección de los derechos exclusivos de reproducción, distribución y comunicación pública de las obras audiovisuales, los de remuneración por comunicación pública, exportación de obras audiovisuales y alquiler previstos en los apartados 2, 3 y 4 del art. 90 de la Ley de Propiedad Intelectual vigente, y el de remuneración compensatoria regulada en el art. 25 de la misma Ley, respecto a reproducciones audiovisuales efectuadas para uso personal.


TERCERO.-  Que el TITULAR ostenta derechos de autor objeto de gestión por la ENTIDAD y relativos al menos a una obra audiovisual protegida conforme a la actual legislación sobre propiedad intelectual, dada su condición  de director-realizador, argumentista, adaptador, guionista o dialoguista, siendo su deseo encomendar la gestión de tales derechos a la ENTIDAD.


CUARTO.- El TITULAR declara que conoce los vigentes Estatutos de la ENTIDAD conforme a los cuales solicitó su admisión como SOCIO, y, a su vez la ENTIDAD manifiesta que el TITULAR ha sido admitido como SOCIO, miembro de la misma.


QUINTO.-  Que ambas partes, en la calidad con que intervienen y reconociéndose recíprocamente plena capacidad legal para contratar y obligarse, están interesadas en formalizar un contrato de gestión de derechos intelectuales al amparo del artículo 153 del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, modificado por la Ley 5/1998, de 6 de marzo, lo que llevan a efecto por medio del presente, con sujeción a lo establecido en los Estatutos de la ENTIDAD, al Real Decreto 1/1996, de 12 de abril, TRLPI, y normas complementarias o de desarrollo del mismo, a las demás disposiciones del ordenamiento jurídico español que resulten de aplicación, a los Tratados Internacionales que, igualmente incidan sobre la materia, así como a las siguientes


C L Á U S U L A S 


PRIMERA.-  En virtud de este contrato y con sujeción a las condiciones que más adelante se establecen, el TITULAR encomienda a la ENTIDAD,  la gestión y administración de los siguientes derechos:


A).- DERECHOS DE REMUNERACIÓN:



1.-  El derecho de remuneración por copia privada previsto en el artículo 25 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.



2.- El derecho de remuneración por los actos de comunicación pública y por la explotación de las obras audiovisuales en los términos que previene el art. 90.3 y 4 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, en relación con el artículo 20 de dicho cuerpo legal.



3.-  Derecho de remuneración por alquiler previsto en el art. 90.2 de la Ley de Propiedad Intelectual.

La ENTIDAD podrá realizar cuantas actuaciones sean necesarias para garantizar la efectividad de los citados derechos, incluyendo la negociación con los usuarios, la determinación y recaudación de la remuneración correspondiente.


B).-  DERECHOS EXCLUSIVOS:


El TITULAR encomienda la gestión de aquellos derechos exclusivos de ejercicio individual o que no haya cedido, o que se haya reservado en legal forma, haciendo constar en el  anexo I, entre otros, los siguientes extremos: Obra o grabación audiovisual sobre la que ostente tales derechos, tipo y fecha de producción, duración aproximada de la obra, origen de su titularidad (autoría, herencia o legado), participación en los derechos de autor, etc. Entre los derechos cuya gestión individual se encomienda a la ENTIDAD, se incluyen los siguientes: 


1.- El derecho exclusivo de reproducción sobre las obras audiovisuales fijadas en cualquier soporte, medio, instrumento idóneo, procedimiento o sistema, tangible o intangible, actualmente conocido o que se invente en el futuro. en los términos que contempla el artículo 88, en relación con el 18, del TRLPI, siempre que el TITULAR haya efectuado reserva expresa frente a la presunción “iuris tantum” que establece el artículo 88 del mismo cuerpo legal a favor del productor, en los supuestos en que tal presunción sea aplicable.



2.-  El derecho exclusivo de distribución sobre las obras audiovisuales fijadas y/o reproducidas en cualquier soporte, medio, instrumento idóneo, procedimiento o sistema, tangible o intangible, actualmente conocido o que se invente en el futuro, por medio de su venta, permuta, préstamo, alquiler o de cualquier otra forma, con destino a su utilización privada o pública, en los términos que contempla el artículo 88 en relación con el 19, del TRLPI. 


3.-  El derecho exclusivo de comunicación al público sobre las obras audiovisuales fijadas en un soporte visual, audiovisual o sonoro, o en cualquier medio, instrumento idóneo, procedimiento o sistema, tangible o intangible, actualmente conocido o que se invente en el futuro, en los términos previstos en el artículo 88, en relación con el 20, del TRLPI, siempre que el TITULAR haya efectuado reserva expresa frente a la presunción “iuris tantum” que establece el artículo 110 del TRLPI a favor del productor, en los supuestos en que tal presunción sea aplicable.



4.-   EL TITULAR confiere a la ENTIDAD un mandato exclusivo para la gestión del derecho de representación escénica de las obras dramático-musicales, coreográficas, pantomímicas y teatrales.


C).-  DERECHO DE AUTORIZAR LA RETRANSMISIÓN O


        DISTRIBUCIÓN POR CABLE:



El TITULAR  encomienda a la ENTIDAD el derecho de autorizar la retransmisión por cable definida en el art. 20.2. e) del TRLPI, para todo el ámbito territorial de la Unión Europea, con el alcance y bajo las determinaciones que establece el art. 20.4 del mismo cuerpo legal. El ejercicio de tal derecho, por disposición legal, corresponde a las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual (art. 20.4.b), por tanto, la autorización comprendida en este apartado se refiere a la exclusión de cualquier otra entidad que gestione derechos de la misma categoría.


SEGUNDA.-  El presente contrato se extiende a  las obras audiovisuales y de otro tipo sobre las que el TITULAR ostente alguno de los derechos mencionados en la cláusula anterior, al tiempo de su incorporación a la ENTIDAD. No obstante , si el TITULAR hubiera encomendado a una entidad preexistente la gestión de derechos comprendidos en el ámbito de este contrato podrá optar por mantener temporalmente la gestión de todos o algunos de tales derechos sobre las obras ya registradas en la otra entidad bajo gestión de la misma. Tal opción se hará constar en el anexo que se acompaña.


TERCERA.-  En virtud de este contrato, la ENTIDAD queda facultada para ejercer por cuenta del TITULAR, en nombre y derecho propio, o en representación de éste, según proceda, los derechos de explotación mencionados en la cláusula PRIMERA, de conformidad con las disposiciones de sus Estatutos.

En el caso de que la ENTIDAD modifique las condiciones de este contrato por efecto de la reforma de sus normas estatutarias, serán comunicadas al TITULAR, y si éste no pusiera reparo a las mismas en el plazo de 30 días naturales, se entenderán aceptadas.


Especialmente, el presente contrato faculta a la ENTIDAD para:


a) 
Conceder licencias no exclusivas de utilización de las obras del TITULAR en las modalidades de explotación expresadas en la cláusula PRIMERA, bajo remuneración cuantificada según tarifas generales o de acuerdo a lo establecido en contratos normativos celebrados por la ENTIDAD con los usuarios del repertorio.


b)
Recaudar, percibir y cobrar los derechos derivados de las licencias antes citadas, o de los contratos o disposiciones legales conforme a los cuales hayan de hacerse efectivos los derechos de remuneración de titular.


c)
Proceder a la determinación de la parte que corresponda percibir al TITULAR en los derechos recaudados, con sujeción a las normas de reparto que la ENTIDAD tenga establecidas o pueda establecer de acuerdo con sus disposiciones estatutarias, así como las sucesivas modificaciones y desarrollos de las mismas.


d)
Ejercitar las acciones que procedan tanto en juicio como fuera de él, en defensa de los derechos confiados a la misma por el TITULAR, cuyas acciones podrá transigir y desistir de su planteamiento procesal.


e)
Hacer efectivos los derechos del TITULAR cuya gestión ha sido encomendada a la ENTIDAD, en los países miembros de la Unión Europea y en terceros países, con el alcance que previenen las normas de Derecho Comunitario, las respectivas legislaciones nacionales y los Tratados Internacionales que resulten aplicables, mediante la suscripción de los correspondientes acuerdos de reciprocidad o contratos de representación, que la ENTIDAD haya pactado o pueda pactar con entidades extranjeras de fines análogos a la misma.


La facultad concedida en el apartado a) queda limitada a las licencias que la ENTIDAD otorgue con carácter general, así como para aquéllas que, sin ser de carácter general, se otorguen con arreglo a tarifas generales, de acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 157.1.b) y 159.3 del TRLPI.


Cuando se trate de una licencia no mencionada en el párrafo anterior, la ENTIDAD deberá obtener previamente el consentimiento del TITULAR o de su derechohabiente.


Cualquiera que sea el tipo de licencia, la ENTIDAD deberá reservar expresamente al TITULAR, su “derecho moral” previsto en el artículo 14 de la Ley de Propiedad Intelectual.


CUARTA.- La duración inicial de este contrato será de TRES AÑOS a contar desde el día de la admisión del TITULAR. Quedará tácitamente prorrogado por periodos anuales, salvo denuncia por parte del TITULAR, formalizada por escrito dirigido al Consejo de Administración de la ENTIDAD, antes del 30 de septiembre del año natural, teniendo efecto dicha baja a partir del 1 de Enero del año siguiente. 


QUINTA.- El encargo de gestión otorgado a la ENTIDAD en el presente contrato se extiende a todo el ámbito territorial del Estado español, en los términos que previene el TRLPI y las demás normas que resulten de aplicación, así como a los países miembros de la Unión Europea y a terceros países, con el alcance que previenen el Derecho Comunitario, las respectivas legislaciones nacionales y los Tratados Internacionales que, igualmente, resulten aplicables.  En consecuencia, la ENTIDAD está legitimada para suscribir acuerdos de reciprocidad suscritos entre la ENTIDAD y cualesquiera entidades de gestión extranjeras para la gestión de los citados derechos en el territorio correspondiente.

No obstante, cuando el TITULAR sea residente de otro país o de  un país de la Comunidad Económica Europea, distinto del Estado español, podrá limitar la cesión:


a)
A uno o varios de los derechos administrados, siempre que los no

confiados a la gestión de la entidad lo estén, para todos los países, a una o varias entidades de su misma clase.  

 
b) 
O a determinados territorios, para uno o varios de los referidos

 

derechos, siempre que en los territorios no comprendidos en el

 

contrato esté confiada la gestión a otras entidades de naturaleza

 

análoga. 


Cuando el TITULAR, al amparo de esta disposición, limite el encargo a la ENTIDAD en alguna de las formas mencionadas en la misma, mediante ANEXOS se hará constar, según proceda, a qué derechos de explotación de los mencionados en la cláusula PRIMERA se circunscribe la encomienda de gestión y  a qué países se extiende la misma.


SEXTA.- Sin perjuicio del derecho de información que corresponde al TITULAR por su condición de socio de la ENTIDAD, éste podrá solicitar y obtener una copia de la Memoria Anual de la misma, y de las tarifas generales, convenios sectoriales, modelos de contratos con usuarios del repertorio y acuerdos de los órganos de gobierno que afecten a la recaudación y/o al reparto de los derechos administrados.


La ENTIDAD remitirá al TITULAR un ejemplar de cualquier modificación de los Estatutos.


A solicitud del TITULAR, la ENTIDAD pondrá a disposición de éste o de la persona autorizada por el mismo, para su examen y comprobación en el domicilio social, los antecedentes documentales que hayan servido de base al reparto de derechos en el que aquél tenga interés. La solicitud a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerse por escrito, expresando en ella los puntos que se desean comprobar.


Todo pago de derechos al TITULAR deberá acompañarse de una liquidación en la que, sucintamente, se le dará cuenta del origen de tales derechos, y de las detracciones efectuadas en concepto de descuentos de recaudación y de administración, impuestos, etc.


SÉPTIMA.-  El TITULAR queda obligado:


a)
A registrar en la ENTIDAD, las obras audiovisuales sobre las que ostente derechos de propiedad intelectual  y en relación con las cuales haya encomendado a la ENTIDAD la gestión y administración de los derechos que de ellas se deriven.
   


Estos registros deberán ser cumplimentados conforme a los modelos que establezca la ENTIDAD con el fin de identificar la obra y sus titulares, admitiendo el TITULAR las clasificaciones de obras y titulares que aquélla establezca bien sea de sus estatutos sociales o en las normas de régimen interior o mediante decisión de los órganos correspondientes.


b) A no otorgar contratos de gestión de derechos a otras entidades o personas contraviniendo el conferido  a la ENTIDAD, y las disposiciones de sus Estatutos.

c)   A no atribuirse obras ajenas o falsificar declaraciones relativas a la utilización del repertorio encomendado a la ENTIDAD.

d) 
A responder ante cualquier reclamación formulada por tercero que reivindique la titularidad de los derechos objeto de este contrato para su gestión, exonerando en todo caso a la ENTIDAD frente a reclamaciones sobre la autoría de la obra.

 e) 
A no realizar ningún acto que pueda dañar los intereses de la ENTIDAD con la intención de difamarla o hacerla desmerecer en la consideración ajena.


f)
Y, en general, a cumplir cuanto le concierne en virtud de este contrato, de las normas estatutarias y de régimen interior de la ENTIDAD, así como de las decisiones y acuerdos de los órganos de gobierno de la misma.


OCTAVA.- El presente contrato se extinguirá por las causas establecidas en la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula CUARTA  y de lo que se establece a continuación en las cláusulas NOVENA  y DECIMA. 

NOVENA.-  En caso de muerte o declaración de fallecimiento del TITULAR, los sucesores del mismo, tanto a título de herencia como de legado, en los derechos  encomendados a la ENTIDAD, podrán quedar vinculados, previa suscripción del correspondiente documento de aceptación. Dichos sucesores deberán acreditar su titularidad a la ENTIDAD, aportando los documentos necesarios.

DÉCIMA.- Serán causas de resolución de este contrato, a instancia de la ENTIDAD, el incumplimiento grave por parte del TITULAR de alguna de sus obligaciones, no obstante haber mediado un requerimiento expreso y escrito de la ENTIDAD al TITULAR exigiendo el cumplimiento y advirtiéndole de su decisión de resolver este contrato en caso de quedar aquél inatendido.


En caso de incumplimiento de este contrato por parte del TITULAR, la ENTIDAD podrá ejercer la correspondiente acción de resarcimiento.


UNDÉCIMA.- El TITULAR faculta a la ENTIDAD a reclamar a cualquier tercero, incluyendo otras entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual, los derechos devengados y no percibidos por utilizaciones de cualquier tipo de sus obras audiovisuales anteriores a la fecha del presente contrato y cuya gestión no hubiera sido encomendada a otra ENTIDAD. No obstante lo anterior, la obligación de gestión de los derechos de propiedad intelectual, comienza para DAMA, a partir de la firma de este contrato.

DUODÉCIMA.- Para cuantas cuestiones puedan suscitarse entre las partes en relación con el presente contrato, ambas se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Madrid.

DÉCIMO TERCERA.- El TITULAR señala como domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos, el indicado al principio de este documento. Si en adelante lo cambiase, se obliga a comunicarlo a la ENTIDAD por carta certificada con acuse de recibo, entendiéndose que lo conserva en el mismo lugar en tanto no se lleve a efecto tal comunicación.


DÉCIMO CUARTA.- Los datos personales que suministra EL TITULAR, se incorporan al fichero de socios de la ENTIDAD, debidamente inscrita en el Registro General de Protección de Datos, según establece la Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. EL TITULAR puede ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose a la ENTIDAD, C/ Pelayo 79, 1º Dcha, 28004 Madrid, mediante email, dama@damautor.es o llamando al teléfono 917021984.

La ENTIDAD puede ceder a terceros los datos personales facilitados por el titular, para cumplimiento de los fines directamente relacionados con las funciones de la ENTIDAD y del TITULAR, o cuando fuesen necesarios para la prestación de un servicio.
Y leído por ambas partes el presente documento, que se extiende por duplicado, en prueba de conformidad lo firman en lugar y fecha indicados.


POR EL TITULAR,
             

POR LA ENTIDAD,   

Fdo.:



            
Fdo.: Víctor Romano Blasco
              


                Director de Administración
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